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Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Consulta Consulta ciudadana sobre el presupuesto 
participativo 2020-2021 
 

Convocatoria “Convocatoria única para la elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y 
la Consulta de Presupuesto Participativo 2020-
2021” emitida por el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México 
 

COPACO Comisión o comisiones de participación 
comunitaria 
 

Instituto Local  Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Juicio de la Ciudadanía Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano (y la ciudadana) 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley de Participación Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México 
 

Pueblos Originarios de 
la Parte Actora 

Pueblo de Tlacopac (Álvaro Obregón)2, Pueblo 
Iztacalco (Iztacalco)3, Pueblo originario de 
Iztapalapa (Iztapalapa)4, Pueblo de Santa Rosa 
Xochiac (Álvaro Obregón)5, Pueblo de Santa 
Bárbara Tetlanman Yopico (Azcapotzalco)6 
 

Tribunal Local Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

 

SINTESIS DE LA SENTENCIA 

 

Para una mayor facilidad en la comprensión de esta sentencia7, 

la Sala Regional presenta una síntesis de la misma: 

 

¿Qué quiere la parte actora? 

Que esta Sala Regional revoque la resolución impugnada en la 

que el Tribunal Local desechó sus demandas y atienda sus 

planteamientos en que solicita la nulidad de la elección de las 

                                      
2 Al que se autoadscribe la parte actora del juicio SCM-JDC-207/2020. 
3 Al que se autoadscribe la parte actora del juicio SCM-JDC-208/2020. 
4 Al que se autoadscribe la parte actora del juicio SCM-JDC-209/2020. 
5 Al que se autoadscribe la parte actora del juicio SCM-JDC-210/2020. 
6 Al que se autoadscribe la parte actora del juicio SCM-JDC-211/2020. 
7 Esta síntesis no sustituye a la sentencia, sino que es una herramienta para 
facilitar su comprensión, en el entendido de que la sentencia en su integralidad 
contiene los fundamentos y motivos que llevaron a resolver este juicio en la 
manera expresada en el único punto resolutivo de la misma. 
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Por tanto, el Tribunal Local tiene razón en que respecto de la 

pretensión de la nulidad de la elección de la COPACO 

llevada a cabo este año y la Consulta, existe la eficacia 

refleja de la cosa juzgada; sin embargo, esta no se actualiza 

respecto del planteamiento en que la parte actora busca el 

respeto a su libre determinación y auto gobierno en dos 

vertientes: 

1. ¿Son válidos -respecto de las unidades territoriales que 

habitan los Pueblos Originarios de la Parte Actora- los 

procedimientos de elección de las COPACO y consulta 

de presupuesto participativo establecidas en la Ley de 

Participación -y el catálogo de pueblos y barrios 

originarios contenido en la misma para los efectos ahí 

precisados en lo concerniente a la materia electoral- o 

debería consultarse a dichos pueblos en relación con 

tales procedimientos?  

2. Ante la existencia de las COPACO electas ¿se vulnera el 

derecho al ejercicio del cargo de las autoridades 

tradicionales de los Pueblos Originarios de la Parte 

Actora? 

 

Considerando que estos planteamientos -respecto de los cuales 

no operaba la eficacia refleja de la cosa juzgada- no fueron 

atendidos por el Tribunal Local, hizo mal en desechar esa parte 

de las demandas y transgredió el derecho de acceso a la 

justicia de la parte actora. 

 

Por tanto, debe revocarse parcialmente la resolución 

impugnada y ordenarse al Tribunal Local que, supliendo la 

deficiencia en los agravios de la parte actora y adoptando una 

perspectiva intercultural, en caso de no haber alguna causa de 

improcedencia o algún otro impedimento, conteste las 

preguntas referidas. 

ANTECEDENTES 

 



SALA REGGIONAL CIUDAD 

 

 

DE MÉXICO 

1.

lle

C

re

 

2.

2.

im

el

TE

 

2.

Tr

ac

de

S

 

3.

3.

no

el

im

de

ví

 

3.

po

su

ju

   
8 
03
JL
9 P
los
al 
co

. Jornad

evó a ca

OPACO

ealizó de

. Juicio 

.1 Dema

mpugnac

ección 

ECDMX

.2 Reso

ribunal 

ctualizab

e lo r

UP-REC

. Juicio 

.1 Juic

oviembre

ectorale

mpugnad

eterminó

ía idónea

.2 Turno

onencia 

u susta

icios: 

           
Los juic

31/2020, 
LDC-034/20
Presentado
s remitió a

considera
orrespondía

da Elect

abo de m

O y realiz

e manera

local 

andas.

ción ant

referida

X-JLDC-0

olución 

Local d

ba la figu

resuelto

C-35/202

ante es

io elec

e se

es promo

da, sin 

ó reenca

a para c

o. El 18

de la m

nciación

            
ios acum
TECDMX-
020. 
os ante la 
a esta Sala
ar que no
a a esta Sa

toral. D

manera e

zar la C

a presen

La parte

te el Tr

a, con 

029/2020

impug

desechó 

ura de c

 por 

20 y acu

sta Sala 

ctoral y

recibiero

ovidos9 

embar

auzarlos

conocer l

8 (diecio

magistrad

n y pro

           
mulados s
-JLDC-032

Sala Supe
a Regional
 cumplían
ala Region

Del 8 (oc

electrón

Consulta

ncial. 

e actora

ribunal 

los qu

0 y acum

nada. E

las de

cosa juzg

la Sal

mulados

Region

y reenc

on en

por la p

rgo, me

s a Juici

la contro

ocho) de

da María

puesta 

 
son: TEC
2/2020, T

erior de es
l mediante

n el princi
nal. 

cho) al 1

ica la el

a, y el 1

a presen

Local a

ue se 

mulados

El 15 (q

mandas

gada y e

la Sup

s. 

nal  

cauzami

esta

arte acto

ediante 

io de la

oversia. 

e noviem

a Guada

de res

DMX-JLDC
ECDMX-JL

ste Tribuna
e acuerdo d
pio de de

SCM
Y A

12 (doce

ección p

5 (quinc

ntó dive

a fin de

integrar
8. 

quince) 

s al con

eficacia 

perior e

iento. E

Sala d

ora cont

acuerd

 Ciudad

  

mbre, s

alupe S

olución, 

C-030/202
LDC-033/2

al -en salto
del 28 (ve

efinitividad,

M-JDC-2
ACUMU

e) de m

para inte

ce) sigu

rsos me

e contro

ron los 

de oct

nsiderar 

refleja, d

en el 

El 2 (d

diversos 

tra la re

do plen

danía po

e turnar

ilva Roja

los sig

0, TECD
2020, y 

o de instan
intiocho) d
, y su con

07/2020
ULADOS

5

arzo, se

egrar las

iente se

edios de

vertir la

juicios

ubre, e

que se

derivado

recurso

dos) de

juicios

solución

ario se

or ser la

ron a la

as, para

guientes

DMX-JLDC-
TECDMX-

ncia-, quien
de octubre
nocimiento

 
0  
S 

 
 
 

5 

e 

s 

e 

e 

a 

s  

l 

e 

o 

o  

e 

s 

n 

e 

a 

a 

a 

s 

-
-

n 
, 

o 



SCM-JDC-207/2020  
Y ACUMULADOS 

 

6 
 

Juicio de la Ciudadanía Parte actora 

SCM-JDC-207/2020 
Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de la 
LGTAIP. Datos personales que hacen a una 

persona física identificada o identificable 

SCM-JDC-208/2020 
Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de la 
LGTAIP. Datos personales que hacen a una 

persona física identificada o identificable 

SCM-JDC-209/2020 
Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de la 
LGTAIP. Datos personales que hacen a una 

persona física identificada o identificable 

SCM-JDC-210/2020 
Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de la 
LGTAIP. Datos personales que hacen a una 

persona física identificada o identificable 

SCM-JDC-211/2020 
Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de la 
LGTAIP. Datos personales que hacen a una 

persona física identificada o identificable 

 

3.3 Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, la 

magistrada admitió las demandas y cerró la instrucción en cada 

juicio. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer estos Juicios de la Ciudadanía al 

ser promovidos por ciudadanas y ciudadanos, por derecho 

propio y autoadscribiéndose a diversos pueblos originarios de la 

Ciudad de México, a fin de controvertir una resolución emitida 

por el Tribunal Local que desechó los medios de impugnación 

en los que solicitaron la nulidad de la elección de diversas 

COPACO y de la realización de la Consulta en algunas 

unidades territoriales, entre otras cuestiones; supuesto de 

competencia de esta Sala Regional y entidad federativa en la 

que ejerce jurisdicción, con fundamento en: 

 

Constitución: Artículos 41 párrafo 2 base VI y 99 párrafo 4 

fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

186 fracción III inciso c) y 195 fracción IV. 

 

Ley de Medios: Artículos 79 párrafo 1, 80 párrafo 1 inciso f) y 

83 párrafo 1 inciso b).  
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integrar las COPACO, cuya protección jurisdiccional 

corresponde a los tribunales electorales11. 

 

SEGUNDA. Acumulación. Esta Sala Regional advierte la 

conexidad en las demandas porque controvierten la misma 

resolución, emitida por el Tribunal Local y comparten la 

pretensión de que sea revocada. 

 

Por tanto, deben acumularse los juicios SCM-JDC-208/2020, 

SCM-JDC-209/2020, SCM-JDC-210/2020 y SCM-JDC-211/2020, 

al juicio SCM-JDC-207/2020 por ser el primero en haberse 

presentado, ello con la finalidad de evitar la emisión de 

sentencias contradictorias. En consecuencia, se deberá agregar 

copia certificada de esta sentencia, a los expedientes de los 

juicios acumulados. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199 fracción XI de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la 

Ley de Medios; y 79 y 80 párrafo tercero del Reglamento 

Interno de este Tribunal. 

 

TERCERA. Autoadscripción y perspectiva intercultural 

3.1. Autoadscripción. La parte actora se autoadscribe como 

perteneciente a diversos pueblos originarios de la Ciudad de 

México y alega la vulneración a la autodeterminación de sus 

comunidades y al derecho de consulta previsto en el artículo 2 

de la Constitución. 

 

Los artículos 57, 58 y 59 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, reconocen el derecho a la autoadscripción 

de las y los integrantes de los pueblos y barrios originarios y de 

las comunidades indígenas residentes en esta ciudad y 

                                      
11 En similares términos razonó esta Sala Regional su competencia para conocer, 
entre otros, los juicios SDF-JDC-2227/2016 y SCM-JDC-1329/2017,  
SCM-JDC-64/2020, SCM-JDC-75/2020, SCM-JDC-158/2020, SCM-JDC-175/2020 
y SCM-JDC-176/2020. 
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En consecuencia, la suplencia en la expresión de agravios será 

total, atendiendo el acto del que realmente se duele la parte 

actora, sin más limitaciones que las derivadas de los principios 

de congruencia y contradicción15. 

 

CUARTA. Requisitos de procedencia 

Los medios de impugnación reúnen los requisitos previstos en 

los artículos 8 párrafo 1, 9 párrafo 1, y 79 párrafo 1 de la Ley de 

Medios, por lo siguiente:  

 

a) Forma. La parte actora presentó sus demandas por escrito, 

en que constan los nombres y firmas autógrafas de quienes 

promueven; identifican el acto impugnado y la autoridad que lo 

emitió; mencionan hechos y expresan los agravios que se 

estiman pertinentes. 

 

b) Oportunidad. La sentencia impugnada se notificó a la parte 

actora el 16 (dieciséis), 17 (diecisiete) y 18 (dieciocho) de 

octubre y presentaron sus demandas el 22 (veintidós) siguiente, 

es decir en el plazo de 4 (cuatro) días hábiles establecidos en el 

artículo 8 de la Ley de Medios, por lo que es oportuna.  

 

Al respecto, el artículo 7 de la Ley de Medios, establece que el 

plazo para presentar demandas durante los procesos 

electorales debe contarse en días naturales, pero cuando la 

vulneración reclamada se produzca fuera de un proceso 

electoral, los plazos se contarán en días hábiles. 

 

A este respecto, la jurisprudencia 1/2009-III de rubro PLAZO 

PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO 

DE UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A 

ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS 

                                      
15 Jurisprudencia 13/2008 de la Sala Superior de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS 
INTEGRANTES. Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 2, número 3, 
2009 (dos mil nueve), páginas 17 y 18. 
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Consulta debe contarse en días hábiles, en términos del artículo 

7.2 de la Ley de Medios18. 

c) Legitimación e interés jurídico y legítimo. La parte actora 

tiene legitimación e interés jurídico, en principio, porque fue 

parte en los juicios que el Tribunal Local desechó, y alega la 

transgresión de su derecho de acceso a la justicia: 

Juicio de la 
Ciudadanía 

Parte actora 
Juicio local  

en que fue parte actora 

SCM-JDC-207/2020 

Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de 
la LGTAIP. Datos personales que hacen a 

una persona física identificada o 
identificable 

TECDMX-JLDC-31/2020 

SCM-JDC-208/2020 

Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de 
la LGTAIP. Datos personales que hacen a 

una persona física identificada o 
identificable 

TECDMX-JLDC-29/2020 

SCM-JDC-209/2020 

Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de 
la LGTAIP. Datos personales que hacen a 

una persona física identificada o 
identificable 

TECDMX-JLDC-33/2020 

SCM-JDC-210/2020 

Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de 
la LGTAIP. Datos personales que hacen a 

una persona física identificada o 
identificable 

TECDMX-JLDC-34/2020 

SCM-JDC-211/2020 

Eliminado. Fundamento Legal: art. 116 de 
la LGTAIP. Datos personales que hacen a 

una persona física identificada o 
identificable 

TECDMX-JLDC-30/2020 

 

Además, tiene interés legítimo pues acude por propio derecho, 

alegando una vulneración a la libre determinación, a la 

participación y al autogobierno de los Pueblos Originarios de la 

Parte Actora, señalados de la siguiente manera en sus 

demandas:  

Juicio de la 
Ciudadanía 

Pueblo  Calidad que ostentan 

SCM-JDC-207/2020 
Pueblo de Tlacopac, 

demarcación territorial 
Álvaro Obregón 

Personas originarias y 
representantes del pueblo. 

SCM-JDC-208/2020 
Pueblo de Iztacalco, 

demarcación territorial 
Iztacalco 

Personas originarias y 
representantes del pueblo. 

SCM-JDC-209/2020 
Barrio San Miguel, 

demarcación territorial 
Iztapalapa 

Persona originaria y 
autoridad tradicional. 

SCM-JDC-210/2020 
Santa Rosa Xochiac, 

demarcación territorial 
Álvaro Obregón 

Personas originarias y 
autoridades tradicionales. 

SCM-JDC-211/2020 
Santa Bárbara Tetlanman Yopico, 

demarcación territorial 
Azcapotzalco 

Personas originarias. 

 

                                      
18 Criterio sostenido por esta Sala Regional al resolver los juicios  
SCM-JDC-65/2020, SCM-JDC-66/2020 y SCM-JDC-67/2020. 
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Si bien en algunos casos la parte actora se autodenomina 

representante o autoridad tradicional de su pueblo, sin 

embargo, no anexan constancia alguna que acredite tal calidad. 

Ello no puede ser un obstáculo para permitirles acudir a este 

órgano jurisdiccional pues se autoadscriben como integrantes 

de los Pueblos Originarios de la Parte Actora.  

 

Respalda esta decisión, la tesis 1a. CCXXXV/2013 (10a.) de 

rubro COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. CUALQUIERA DE 

SUS INTEGRANTES PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN 

DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS21, 

en que la Primera Sala de la Suprema Corte establece que para 

garantizar el acceso pleno a la jurisdicción del Estado, debe 

permitirse a cualquier integrante de una comunidad o pueblo 

indígena acudir a la autoridad jurisdiccional correspondiente 

para la defensa de los derechos humanos colectivos, con 

independencia de que se trate o no de quienes representen de 

la comunidad, pues esto no puede ser una barrera para su 

disfrute pleno. 

 

d) Definitividad. Según la legislación local no hay algún medio 

de impugnación que deba ser agotado antes de acudir a esta 

instancia, por lo que se cumple el requisito establecido en el 

artículo 80.2 de la Ley de Medios.  

 

QUINTA. Origen de la controversia 

Para entender mejor la controversia a resolver es necesario 

relatar algunos hechos relacionados con la misma que 

involucran actuaciones de diversas autoridades electorales. 

 

 El Instituto Local emitió la Convocatoria 

El 16 (dieciséis) de noviembre de 2019 (dos mil diecinueve), el 

Consejo General del Instituto Local emitió la Convocatoria22. 

                                      
21 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, 
agosto de 2013 (dos mil trece), Tomo 1, página 735. 
22 Aprobada mediante el acuerdo clave IECM-ACU-CG-079/2019. 
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sistemas normativos, por tanto, la Convocatoria debió 

armonizar tal situación para hacerla acorde al contexto 

específico de dichos pueblos y barrios originarios en sus 

ámbitos territoriales y, al no hacerlo, incurrió en un 

retroceso en el ejercicio de sus derechos, vulnerando el 

principio de progresividad -no regresividad- de los 

derechos humanos. 

• Por tanto, esta Sala revocó parcialmente la 

Convocatoria, en los siguientes términos: 

“… 
1. Cancelar la jornada relativa a la elección de las Comisiones 

y la celebración de la Consulta, en sus dos modalidades, en 
las Unidades Territoriales que corresponden a pueblos y 
barrios originarios de la Ciudad de México. 

2. Verificar… cuáles son las autoridades tradicionales 
representativas en cada uno de ellos. 

3. … deberá establecer contacto con cada una de las 
autoridades tradicionales representativas de los mismos, a 
efecto de determinar, conjuntamente con ellas: a) La nueva 
fecha en que se llevará a cabo la consulta para definir el 
destino del presupuesto participativo asignado; b) La 
modalidad de participación; c) La forma de presentar proyectos, 
garantizando el pleno respeto de sus formas de organización; y, 
d) Las características del órgano representativo de la población 
que habite cada Unidad Territorial correspondiente a algún 
pueblo o barrio originario y su forma de designación o 
elección… 

4. Hecho lo anterior, deberá emitir las convocatorias 
respectivas, a efecto de que en las Unidades Territoriales que 
ocupan los pueblos y barrios originarios se lleve a cabo la 
consulta antes referida… 

…” 
 

 La sentencia de la Sala Regional fue impugnada ante la 

Sala Superior 

La sentencia de esta Sala Regional fue impugnada ante la Sala 

Superior, integrándose el recurso SUP-REC-35/2020.  

 

 ¿Qué resolvió la Sala Superior? 

La Sala Superior modificó la sentencia emitida por esta Sala 

Regional pues consideró que, en efecto, la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal -abrogada-, en su título octavo, 

titulado “De la representación de los pueblos y barrios 

originarios”, contemplaba la figura del consejo del pueblo, con 
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Esto tendría por efecto, sostuvo la Sala Superior, que las 

COPACO siguieran rigiendo para las demarcaciones distintas 

de los pueblos y barrios originarios y estos continuarían 

rigiéndose mediante el órgano representativo que actualmente 

esté reconocido ante el Instituto Local. 

 

Por otro lado, en cuanto a la Consulta, la Sala Superior 

consideró que ese instrumento de participación ciudadana debe 

armonizarse con el derecho que tienen los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas, para administrar 

directamente sus recursos, pues es a partir de sus derechos a 

la autodeterminación, autonomía y autogobierno que 

válidamente pueden decidir cuáles son sus prioridades 

comunitarias. 

 

Por tanto, debía ordenarse al Instituto Local que se pusiera en 

contacto con las autoridades de las unidades territoriales que 

correspondan a los pueblos y barrios originarios, y 

comunidades indígenas residentes, para que determinaran los 

proyectos en que debe aplicarse el presupuesto participativo 

que les corresponde, en el entendido de que no podrían 

disponer de forma directa del mismo. 

 

En consecuencia, la Sala Superior modificó la sentencia que 

había emitido esta Sala Regional en el juicio SCM-JDC-22/2020 

y sus acumulados, para: 

“… 

a) Dejar subsistentes los efectos que se identifican con los 
números 1 y 2, respecto de los 48 pueblos y barrios originarios 
conforme al marco geográfico aprobado por el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México; y modificar el resto de los efectos, para 
quedar de la manera siguiente: 

b) Establecer contacto con cada una de las autoridades 
tradicionales representativas de los pueblos y barrios 
originarios, a fin de que determinen los proyectos de obras y 
servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, 
cualquier mejora para sus comunidades, en los que se ejercerá 
el recurso del Presupuesto Participativo que les corresponda.  
En este sentido, para garantizar el ejercicio de sus derechos de 
autonomía y libre determinación, los pueblos y barrios 
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031/2020, TECDMX-JLDC-032/2020, TECDMX-JLDC-

033/2020, y TECDMX-JLDC-034/2020 que resolvió de manera 

acumulada. 

 

El Tribunal Local consideró que las impugnaciones eran 

improcedentes y, por tanto, sin estudiar la controversia 

planteada, las desechó. 

 

En su concepto, las demandas eran improcedentes porque 

existía una figura jurídica denominada “cosa juzgada y su 

eficacia refleja” (a continuación se explica qué es esta figura), la 

cual, le impedía resolver la controversia en términos del artículo 

49-X de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.  

 

El Tribunal Local señaló que uno de los principios rectores de 

todo proceso jurisdiccional es la certeza jurídica. La figura de la 

“cosa juzgada” existe en el marco de este principio pues 

consiste en la inmutabilidad o imposibilidad de cambiar o 

modificar lo ya resuelto por una sentencia firme.  

 

La finalidad de esta figura de la “cosa juzgada” es dar seguridad 

jurídica a las partes: cuando se resuelve algún juicio y la 

sentencia que lo resuelve queda firme, ya no puede ser 

modificada. Así, las partes saben a qué atenerse y cuál es la 

situación jurídica que les rige.  

 

Cuando hay identidad de sujetos (partes en el juicio), objeto 

(materia del litigio) y de causa de pedir (la alegación del 

derecho transgredido) entre lo que ha sido resuelto en un juicio 

y uno nuevo, es necesario atender a la figura de la cosa 

juzgada que implica la imposibilidad de volver a recurrir lo que 

ya se juzgó.  

 

El Tribunal Local señaló que esta figura puede surtir efectos de 

dos formas diferentes:  
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modificar la decisión señalada y en consecuencia, desechó sus 

demandas.  

 

SÉPTIMA. Agravios y planteamiento del caso 

7.1 Agravios 

Las demandas de la parte actora contienen planteamientos 

idénticos, por tanto, la síntesis de agravios se realizará de 

forma conjunta. 

 

a. Vulneración al derecho de acceso a la justicia 

La parte actora señala que la decisión del Tribunal Local de 

desechar sus demandas genera un grave daño a su derecho de 

acceso a la justicia en términos del artículo 17 de la 

Constitución ya que erróneamente determinó que la Sala 

Superior ya se había pronunciado en relación con la 

controversia que planteaban. La parte actora refiere que si el 

Tribunal Local consideró que no podía pronunciarse, debió 

enviar las impugnaciones a la Sala Superior para que las 

resolviera.  

 

b. Vulneración a su libre determinación, autogobierno y 

participación 

La parte actora señala que los pueblos a los que se 

autoadscribe no son reconocidos en la Ley de Participación ni 

son de los 48 (cuarenta y ocho) pueblos del catálogo que utilizó 

el Instituto Local para la elección de las COPACO de las 

unidades territoriales en que habitan y para las Consultas 

correspondientes.  

 

En ese sentido refieren que los pueblos originarios 

contemplados en la Ley de Participación siempre han sido 

menos a los existentes, pero ello no significa que solo existan 

los referidos en dicha ley, y que la falta de reconocimiento por 

parte del Instituto Local de la totalidad de pueblos y barrios 

originarios de la Ciudad de México no puede perjudicarles 
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territoriales que habitan los Pueblos Originarios de la Parte 

Actora, con la finalidad de que la representación de dichos 

pueblos pueda convivir con las COPACO y acordar 

mecanismos adecuados de coordinación entre las partes.  

 

7.2.2 ¿Qué derechos estima vulnerados? Considera que se 

vulnera su derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 

17 de la Constitución, así como el derecho a la libre 

determinación, autogobierno y consulta que tienen los Pueblos 

Originarios de la Parte Actora, conforme el artículo 2 de la 

Constitución.   

 

7.2.3 ¿Cuál es la controversia por resolver? Determinar si 

fue correcto que el Tribunal Local desechara las demandas de 

la parte actora, por la actualización de la figura de cosa juzgada 

y eficacia refleja de la misma, o contrario a ello, con dicha 

actuación vulneró el derecho de acceso a la justicia de la parte 

actora ya que debía estudiar y resolver las controversias 

planteadas en torno a la elección.  

 

OCTAVA. Estudio de fondo  

8.1 Metodología de estudio. Los agravios se estudiarán en el 

orden propuesto por la parte actora: a. Vulneración al derecho 

de acceso a la justicia; y, b. Vulneración a su libre 

determinación, autogobierno y participación.  

 

En ese sentido, toda vez que el primero de los agravios implica 

una posible transgresión procesal, de resultar fundado la parte 

actora alcanzaría su pretensión: revocar la resolución 

controvertida que desechó sus medios de impugnación. De lo 

contrario -que resultara infundado-, esta Sala estudiaría el 

siguiente motivo de agravio23. 

                                      
23 Sirve de referencia el contenido de la jurisprudencia de rubro CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU 
CONCESIÓN DEBE PREFERIR LOS RELACIONADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO A 
LOS FORMALES, O BIEN, ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, sostenida 
por el Cuarto Tribunal Colegiado en materia administrativa del Primer Circuito. 
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garantías esenciales del debido proceso25 y administrarse en un 

plazo razonable.   

 

Caso concreto 

El Tribunal Local desechó los medios de impugnación 

presentados por la parte actora en que controvertía la elección 

de algunas COPACO y la realización de la Consulta en las 

unidades territoriales que habitan los Pueblos Originarios de la 

Parte Actora.  

 

En esencia, señaló -como ya se dijo- que se actualizó la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 49 fracción X de la Ley 

Procesal Electoral de la Ciudad de México, relativa a la 

actualización de cosa juzgada y su eficacia refleja, dado lo 

resuelto por la Sala Superior en el SUP-REC-35/2020, figuras 

explicadas en el apartado de “Síntesis de la Resolución 

Impugnada” de esta sentencia. 

 

Contrario a lo señalado por el Tribunal Local, esta Sala 

Regional estima que no se actualizó la cosa juzgada y su 

eficacia refleja sobre la totalidad de las cuestiones 

controvertidas por la parte actora.  

 

Por tanto, al haber desechado sus demandas el Tribunal Local 

transgredió el derecho de acceso a la justicia de la parte actora, 

respecto de los planteamientos en que no se actualizó la cosa 

juzgada. Se explican las conclusiones anteriores: 

 

1. Primera pretensión: nulidad de la elección  

La Sala Superior al resolver el SUP-REC-35/2020 concluyó que 

debía cancelarse la elección de las COPACO y la Consulta 

únicamente en los 48 (cuarenta y ocho) pueblos y barrios 

                                      
25 Lo que tiene sustento en la jurisprudencia de la Suprema Corte de rubro 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. Consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo II, diciembre de 1995 
(mil novecientos noventa y cinco), página 133. 
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cuatro) 
15 CUAUHTÉMOC 64 

(sesenta y 
cuatro) 

0 
(cero) 

64 
(sesenta y cuatro) 

16 MIGUEL 
HIDALGO 

89 
 (ochenta y 

nueve) 

0 
(cero) 

89 
(ochenta y nueve) 

17 VENUSTIANO 
CARRANZA 

80 
(ochenta) 

0 
(cero) 

80 
(ochenta) 

TOTAL 1,767 
(mil setecientos 
sesenta y siete) 

48 
(cuarenta y ocho) 

1,815 
(mil ochocientos 

quince) 

 

Como se advierte, el dictamen registra la existencia de 48 

(cuarenta y ocho) pueblos originarios en las demarcaciones 

territoriales de: Cuajimalpa de Morelos, Magdalena Contreras, 

Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco 

 

Para tener mayor de claridad respecto de los pueblos 

originarios específicos que el Instituto Local ha considerado 

para efectos de la instrumentación de este tipo de mecanismo 

de partición ciudadana, se exponen los siguientes acuerdos que 

resultan relevantes: 

 

El 3 (tres) de agosto de 2010 (dos mil diez) el Instituto Local 

aprobó el acuerdo ACU-22-10 ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLAGO DE COLONIAS Y 

PUEBLOS ORIGINARIOS PARA LA ELECCION DE LOS COMITÉS 

CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DEL AÑO 2010.  

 

Con base en la entonces Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal27 el Instituto Local estimó que, para efectos de 

las elecciones a realizar, debían considerarse como pueblos 

originarios los 40 (cuarenta) que señalaba el artículo décimo 

tercero transitorio de la propia ley: 

Delegación Nombre del pueblo 
Xochimilco 1. San Luis Tlaxialtemalco 

2. San Gregorio Atlapulco 
3. Santa Cecilia Tepetlapa 
4. Santiago Tepalcatlalpan 

                                      
27 Reformada y adicionada en abril de 2010 (dos mil diez) por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 27 (veintisiete) de mayo de ese año.  



SALA REGGIONAL CIUDAD 

 

 

DE MÉXICO 

 

E

ap

G

PO

PA

AC

RE

LE

SE

CO

 

M

l 6 (seis

probó e

ENERAL

OR EL

ARTICIPA

CUERDO

EFORMA

EY DE PA

E APLIC

ONSEJO

Tláhuac 

Milpa Alta
  

Tlalpan  

s) de jun

el acue

L DEL IN

L QUE

ACIÓN

O ACU-30

A EL ART

ARTICIÁ

CARÁ EN

OS DE LO

io de 20

erdo AC

STITUTO

AJUST

CIUDAD

0-16, DER

TÍCULO 

CIÓN CIU

N LA EL

OS PUEBL

5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.

016 (dos

CU-36-1

O ELECT

TA EL

DANA 2

RIVADO

DÉCIMO

UDADAN

LECCIÓN

LOS DE 2

San Fran
Santiago 
San Mate
San Luca
San Lore
Santa Ma
Santa Cru
Santa Cru
Santa Ma
San Andr
San Fran
Santiago 
Santa Ca
San Juan
San Pedr
San Nico
San Andr
San Pedr
San Fran
San Anto
San Agus
Santa An
San Salva
San Pabl
San Barto
San Lore
San Jeró
San Juan
San Andr
San Pedr
San Migu
Magdalen
San Migu
Santo To
San Migu
Parres el 

s mil die

16 ACU

TORAL D

MARC

2016, A

DEL DEC

O TERCER

NA DEL D

N DE CO

2016.  

SCM
Y A

cisco Tlaln
Tulyehual

eo Xalpa 
as Xochima
nzo Atemo

aría Tepep
uz Acalpixc
uz Xochite
aría Nativita
rés Ahuayu
cisco Tlalt
Zapotitlán

atarina Yec
n Ixtayopan
ro Tláhuac
lás Tetelco
rés Mixquic
ro Atocpan
cisco Teco

onio Tecóm
stín Ohtenc
a Tlacoten
ador Cuau
o Oztotepe
olomé Xico
nzo Tlacoy
nimo Miac

n Tepenahu
rés Totolte
ro Mártir 
uel Xicalco 
na Petraca
uel Ajusco 
más Ajusc

uel Topilejo
Guarda 

eciséis) e

UERDO 

DEL DIST

CO GEO

APROBA

CRETO P

RO TRÁN

DISTRITO

OMITÉS 

M-JDC-2
ACUMU

nepantla 
co 

anca 
oaya 
an 
ca 

epec 
as 
ucan 
tenco 
 

cahuiztl 
n 
 
o 
c 
n 
oxpa 

mitl 
co 
nco 
uhtenco 
ec 
omulco 
yucan 
atlán 
uac 
pec 

alco 

co 
o 

el Institu

DEL C

TRITO FE

OGRÁFIC

ADO ME

POR EL C

NSITORI

O FEDER

CIUDAD

07/2020
ULADOS

29

uto Loca

ONSEJO

EDERAL

CO DE

EDIANTE

CUAL SE

O DE LA

RAL, QUE

ANOS Y

 
0  
S 

 
 
 

9 

l 

O 

, 

E 

E 

E 

A 

E 

Y 



SCM-JDC-207/2020  
Y ACUMULADOS 

 

30 
 

En dicho acuerdo, el Instituto Local incorporó 8 (ocho) pueblos 

originarios, con base en la reforma28 realizada por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal al artículo décimo tercero 

transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal:  

Delegación Nombre del pueblo 
La Magdalena Contreras 1. La Magdalena Atlitic 

2. San Jerónimo Aculco-Lídice 
3. San Bernabé Ocotepec 
4. San Nicolás Totolapan 

Cuajimalpa de Morelos 5. Sa Pedro Cuajimalpa 
6. San Pablo Chimalapa 
7. San Lorenzo Acopilco 
8. San Mateo Tlatenango 

 

A partir de estos acuerdos, el Instituto Local ha considerado 

para efectos de las posteriores elecciones e implementación de 

los mecanismos de participación ciudadana que se mantiene la 

conformación de los 48 (cuarenta y ocho) pueblos referidos. 

 

Ahora bien, como se adelantó, la decisión de la Sala Superior 

fue que la elección de las COPACO y la Consulta debía 

cancelarse únicamente en los 48 (cuarenta y ocho) pueblos 

y barrios originarios conforme al marco geográfico 

aprobado por el Instituto Local, a efecto de que este 

estableciera contacto con cada autoridad tradicional 

representativa de esos pueblos y barrios originarios para que 

determinaran, conforme a sus normas, reglas y procedimientos, 

los proyectos de obras y servicios, equipamiento e 

infraestructura urbana y, en general, cualquier mejora para sus 

comunidades, en los que ejercerían el recurso del presupuesto 

participativo 2020-2021. Además, debían comunicar su decisión 

a la alcaldía correspondiente, para los efectos previstos en la 

Ley de Participación. 

 

Al respecto, esta Sala Regional advierte que la parte actora se 

autoadscribe a pueblos originarios que no están dentro de 

                                      
28 Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 25 (veinticinco) de 
mayo de 2016 (dos mil dieciséis).  
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de la Parte Actora se realizara una consulta antes de volver a 

implementar los mecanismos de participación; sin embargo, 

respecto a esta cuestión y por lo que ve a los procedimientos de 

elección de las COPACO de este año y la Consulta, como lo 

resolvió la responsable, se actualizó la eficacia refleja de la 

cosa juzgada. 

 

En efecto, en lo relativo a la elección de las COPACO y la 

Consulta, la Sala Superior se pronunció al resolver el recurso 

SUP-REC-35/2020, en que delimitó en qué unidades 

territoriales debían llevarse a cabo esos mecanismos de 

participación ciudadana y en cuáles no, en la jornada 

electiva de marzo de este año.  

 

Así, canceló la elección y la Consulta únicamente en los 48 

(cuarenta y ocho) pueblos precisados.  

 

Entonces, si, como se explicó, los Pueblos Originarios de la 

Parte Actora no están dentro de esos 48 (cuarenta y ocho), por 

exclusión, están dentro de los que la Sala Superior estableció 

que sí serían sujetos de la elección de las COPACO y la 

Consulta precisados en la Convocatoria aplicable para tales 

procesos en este año. 

 

En ese sentido, si la primera pretensión de la parte actora es 

declarar la nulidad de esos procesos de participación ciudadana 

en las unidades territoriales que habitan sobre la base de que 

su realización vulnera el derecho de los Pueblos Originarios de 

la Parte Actora de ser consultados en términos del artículo 2 de 

la Constitución, esta Sala Regional y el Tribunal Local no 

pueden resolver de forma favorable, es decir, que se realice 

la consulta que solicitan, pues tal determinación iría en 

contra de lo resuelto por la Sala Superior, quien estableció 

que sus pueblos sí serían sujetos de la elección de las 

COPACO y la Consulta previstos en la Convocatoria. 
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Ahora bien, de la lectura cuidadosa de la demanda de la parte 

actora ante el Tribunal Local es posible advertir que pretenden 

el respeto al autogobierno y libre determinación de los Pueblos 

Originarios de la Parte Actora.  

 

Así, supliendo sus agravios31, la cual opera de forma total, sin 

más limitación que las derivadas de los principios de 

congruencia y contradicción, lo que obedece a los postulados 

constitucionales y convencionales que reconocen los derechos 

de estos pueblos o comunidades y sus integrantes, era posible 

advertir: 

1. Que la solicitud de la declaración de nulidad de la 

elección de las COPACO y la Consulta realizadas este 

año, no solamente pretendía combatir estos 

procedimientos sino la implementación en años 

subsecuentes de dichos procedimientos sin consultar 

antes a los Pueblos Originarios de la Parte Actora. 

Esto resulta evidente de la lectura de sus demandas en 

cuyo punto TERCERO petitorio solicitaban “la nulidad de 

la Ley de Participación Ciudadana y ordenar la consulta 

indígena.” 

2.  Que pretendían el reconocimiento de la autoridad 

tradicional que según afirman, existe en cada uno de los 

pueblos referidos -para representar, promover y gestionar 

los intereses de la comunidad- y, como lo plantean en la 

demanda presentada ante esta Sala Regional, “que la 

representación de los pueblos y barrios a que pertenece 

la parte actora pueda convivir con las COPACO y acordar 

mecanismos adecuados de coordinación entre las 

partes”. 

En relación con este segundo punto, si bien, podría 

parecer contradictorio que solicitaran en un primer 

                                      
31 En términos de la jurisprudencia 13/2008 de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS 
INTEGRANTES, consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 2, número 3, 
2009 (dos mil nueve), páginas 17 y 18. 
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De ahí que esta Sala Regional estima que debe revocarse la 

resolución impugnada y ordenarse al Tribunal Local que, 

supliendo la deficiencia en los agravios de la parte actora se 

advierte que está relacionada con resolver lo siguiente: 

 ¿Son válidos -respecto de las unidades territoriales que 

habitan los Pueblos Originarios de la Parte Actora- los 

procedimientos de elección de las COPACO y consulta de 

presupuesto participativo establecidas en la Ley de 

Participación -y el catálogo de pueblos y barrios originarios 

contenido en la misma para los efectos ahí precisados en 

lo concerniente a la materia electoral- o debería 

consultarse a dichos pueblos en relación con tales 

procedimientos?  

Ante la existencia de las COPACO electas ¿se vulnera el 

derecho al ejercicio del cargo de las autoridades 

tradicionales de los Pueblos Originarios de la Parte 

Actora? 

 

Es importante destacar que, al revocarse el desechamiento de 

las demandas, corresponde al Tribunal Local conocer, en 

primera instancia la controversia, lo que tiene como fin cumplir 

el principio constitucional de justicia pronta, completa y 

expedita, ya que la parte actora podría encontrar de manera 

más accesible e inmediata la protección de sus derechos y 

alcanzar lo que pretende. De no ser el caso, podría acudir a 

esta Sala Regional, como una instancia más de protección de 

sus derechos. 

 

Así, el Tribunal Local es una instancia idónea y apta para 

resolver la controversia sin que esta Sala Regional advierta que 

existe una amenaza seria en los derechos que la parte actora 

afirma le fueron vulnerados, que pueda implicar la merma 

considerable o la extinción de los derechos de la parte actora, 
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atender los planteamientos en que la parte actora solicita el 

respeto a su derecho a la consulta y el respeto a su libre 

determinación y auto gobierno, específicamente en lo que 

corresponde a los Pueblos Originarios de la Parte Actora; para 

ello, el Tribunal Local debe emitir una nueva sentencia en los 

términos aquí señalados, en que adopte una perspectiva de 

interculturalidad, atendiendo a la pretensión de la parte actora 

respecto de la armonización y convivencia entre las COPACO y 

sus autoridades tradicionales. 

 

Dentro de los 3 (tres) días siguientes a que emitan la nueva 

determinación, deberán informarlo a esta Sala Regional.  

 

Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Acumular los Juicios de la Ciudadanía  

SCM-JDC-208/2020, SCM-JDC-209/2020, SCM-JDC-210/2020 

y SCM-JDC-211/2020, al identificado como SCM-JDC-

207/2020, en consecuencia, se ordena integrar una copia 

certificada de esta sentencia en los expedientes de los juicios 

acumulados. 

 

SEGUNDO. Revocar parcialmente la resolución impugnada 

para los efectos precisados en esta sentencia. 

 

 

NOTIFICAR personalmente a las y los actores; por oficio al 

Tribunal Local; y por estrados a las demás personas.  

 

Versión Pública. Se solicita a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala que publique la respectiva versión 

pública de esta sentencia, al contener información personal de 

la parte actora; con fundamento en los artículos 6 y 16 párrafo 2 
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Así lo consideró la mayoría en aquel caso, porque desde su 

punto de vista, el hecho de que la figura de los comités 

ciudadanos (que preveía la abrogada Ley de Participación) 

haya sido sustituida por las ahora comisiones de participación 

comunitaria (reguladas la nueva Ley de Participación), 

implicaba desconocer a las autoridades tradicionales 

representantes de los pueblos y barrios originarios como un 

retroceso.  

 

La razón de mi disenso al resolver aquel asunto, se debió a que 

desde mi perspectiva, la naturaleza de las mencionadas 

comisiones y de las autoridades tradicionales existentes en los 

referidos pueblos y barrios, no era excluyente una de la otra, 

porque a mi parecer, las facultades de esas comisiones están 

expresamente delimitadas en las normas de la nueva Ley de 

Participación Ciudadana, sin que las mismas puedan afectar las 

atribuciones que corresponden originalmente a dichas 

autoridades tradicionales, por lo que consideré que pueden 

coexistir entre sí.  

 

Ahora bien, dada la cancelación de la jornada relativa a la 

elección de las comisiones de participación comunitaria y a la 

celebración de la consulta ciudadana sobre presupuesto 

participativo en las unidades territoriales que corresponden a 

los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México, se 

promovieron diversas impugnaciones del conocimiento de la 

Sala Superior, que generaron la integración del recurso de 

reconsideración SUP-REC-35/2020 y acumulados.  

 

Al resolver dichos medios de impugnación, la Sala Superior 

determinó modificar la sentencia mayoritaria de esta Sala 

Regional, para efectos de que la cancelación mencionada se 

realizara tan solo en cuarenta y ocho pueblos y barrios 

originarios que inicialmente había considerado el Instituto 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el Acuerdo General 
3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral.  

 


